
INSTRUCTIVO PARA REVISAR EL 
REGISTRO DE COMPRAS Y VENTAS

El Registro de Compras y Ventas, también conocido como RCV, es un sistema que el Servicio de 
Impuestos Internos pone a disposición de los contribuyentes, con el objetivo de respaldar y 
controlar las operaciones afectas, exentas y no afectas al Impuestos al Valor Agregado (IVA).

Es el reemplazo de los antiguos registros de compras y registros de ventas, y se completa con la 
información que recibe el Servicio de Impuestos Internos a través de los Documentos Tributarios 
Electrónicos (boletas de ventas, facturas, notas de débito, notas de crédito, etc.). En el caso de que 
un contribuyente reciba o emita documentos tributarios en soporte distinto al electrónico, debe 
complementar esta información de forma manual en el RCV (por ejemplo, una Declaración de 
Ingreso (DIN) por la importación de algún bien). 

Es importante señalar que, con la información contenida en el RCV, los sistemas del SII elaboran la 
propuesta de Formulario 29 todos los meses, la cual debe ser revisada y complementada en caso 
de que corresponda, antes de realizar la declaración del Formulario 29.

Para ingresar al RCV, debes ingresar a la página web del SII y autenticarte con el RUT y clave 
tributaria o clave única del Registro Civil, y seleccionar el menú “Servicios online” y posteriormente 
“Impuestos mensuales”:

Posteriormente, debes seleccionar la opción “Registro 
de compras y ventas”:



Luego selecciona “Ingresar al Registro de Compras y Ventas”:

Una vez seleccionado el periodo, podrás revisar el detalle y los resúmenes de las compras y ventas 
realizadas durante dicho periodo. En la siguiente imagen, se puede observar el resumen de las 
compras y el IVA crédito fiscal correspondiente a cada tipo de Documento Tributario Electrónico:

Después, debes seleccionar el mes que quieres revisar, por ejemplo, si quieres revisar el detalle y los 
resúmenes de las compras y ventas de junio de 2024, seleccionas “Periodo: Junio”:



En este punto podrás acceder al detalle de los Documentos Tributarios Electrónicos relacionados con 
las compras, y en caso de que lo necesites, podrás editar el uso o destino de estos (por ejemplo, si 
son compras del giro, de activo fijo, supermercados, etc.):



También podrás ingresar manualmente los Documentos Tributarios que no sean electrónicos, 
presionando el botón “Agregar documento no electrónico recibido”, como por ejemplo, las 
Declaraciones de Ingreso (DIN) relacionadas con las importaciones de bienes:

Por otra parte, también podrás revisar el detalle y los resúmenes de las ventas realizadas durante un 
mes en específico, junto con el IVA Débito Fiscal correspondiente:

Ten presente que, si realizas cobros a través de medios de pago electrónico, debes revisar que se 
encuentren correctamente informados en el RCV. Además, es recomendable que realices el trámite 
de “Declaración de Modelo de Emisión”, y así no se duplique el IVA de los cobros realizados a través 
de estos medios de pago. 



Una vez revisada toda la información contenida en el RCV, podrás ir a la propuesta del Formulario 29, 
complementarla con la demás información que corresponda y realizar la declaración de dicho 
formulario:
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Luego, la página web del SII te consultará si confirmas que no hay información adicional para 
incorporar:

Por último, podrás revisar la propuesta del Formulario 29 y editar/agregar la información que 
corresponda, para posteriormente realizar dicha declaración:


